
Ayudas para Organizar Festivales de Cine

CONVOCADAS SUBVENCIONES DESDE EL MINISTERIO DE CULTURA

El Ministerio de Cultura en el Boletín Oficial del Estado del 20 de Enero del presente año, ha convocado ayudas para la
Organización y Desarrollo en España de Festivales y Certámenes de Cinematografía y Artes Audiovisuales durante el
año 2009.

Los beneficiarios de estas ayudas serán entidades públicas y privadas que actúen como promotores de un festival o
certamen de cinematografía.

La cuantía de estas ayudas asciende al 50% del presupuesto total del festival y el plazo de convocatoria permanecerá
abierto hasta el próximo 6 de Marzo.

Para más información, pueden llamar al siguiente teléfono: 902 555 500
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